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RAD. 91-001-40-03-001 2021-00081-00 

 

INFORME SECRETARIAL. - Leticia, Amazonas, JULIO VEINTINUEVE (29) de Dos mil 

veintiuno (2021).  En la fecha al Despacho del señor Juez, el proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA promovido por JAVIER BEJARANO CASTILLO contra CARLOS 

ANDRES LONDOÑO / SANDRA PATRICIA LARRAÑAGA / YENY LORENA 

MONROY, informándole que el demandante allega escrito de aclaración.   Provea. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAD. 91-001-40-03-001 2021-00081-00 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Leticia, Amazonas, JULIO VEINTINUEVE (29) de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

A Despacho el proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA promovido por JAVIER 

BEJARANO CASTILLO contra CARLOS ANDRES LONDOÑO / SANDRA PATRICIA 

LARRAÑAGA / YENY LORENA MONROY, con escrito de aclaración.  

  

SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: 

Mediante proveído del 18 de junio de 2021 se libró mandamiento de pago en la presente Litis, 

solicitando a la parte demandante hacer la manifestación en referencia en poder de qué 

persona se encontraba el título ejecutivo. Auto notificado a esta parte el 21/06/2021 mediante 

anotación en estado no. 42. 

En archivos digitales No. 29-30 del expediente electrónico reposa escrito del demandante, 

donde informa que en su poder se encuentra el original del título ejecutivo cobrado en este 

proceso. El despacho tiene por satisfecha la solicitud de información requerida.  

Así mismo, el demandante en el mismo memorial hace unas consideraciones en referencia a 

las pretensiones tercera y cuarta para, a renglón seguido, solicitar al Despacho se libre 

mandamiento de pago por las referidas pretensiones.  

El despacho indica al accionante que la oportunidad procesal con que contaba, para 

controvertir el mandamiento de pago librado feneció y paso en silencio. Cualquier 

manifestación en referencia a dicha providencia en fecha posterior a su ejecutoria se tiene 

por extemporánea y en tal efecto no se valorará. –   

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE (DOS AUTOS): 

 

 
 

NOTA: Leticia, 30 de julio de 2021, Se notifica la anterior providencia por anotación en 

estado electrónico No. 54. 
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